
 

Oficio Nº 7742

VALPARAÍSO, 9 de octubre de 2008

Tengo a honra comunicar a V.E. que el
Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente
proyecto  de  ley,  iniciado  en  las  mociones  de  las
Diputadas Alejandra Sepúlveda Orbenes y Carolina Goic
Boroevic  y de los Diputados Alberto Robles Pantoja,
Enrique Accorsi Opazo, Pedro Araya Guerrero, Eduardo
Díaz  del  Río,  Marcos  Espinosa  Monardes,  Carlos  Abel
Jarpa  Wevar,   Fernando  Meza  Moncada,  Jaime  Mulet
Martínez, Sergio Ojeda Uribe, Carlos Olivares Zepeda,
Jorge Sabag Villalobos, Roberto Sepúlveda Hermosilla,
Alejandro  Sule  Fernández,  Mario  Venegas  Cárdenas  y
Samuel Venegas Rubio.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.- Declárase feriado el día

31 de octubre, por conmemorarse el Día Nacional de las

Iglesias Evangélicas y Protestantes.

Artículo  2°.-  Trasládase  el  feriado

señalado en el artículo anterior al día viernes de la

misma semana en caso de corresponder el 31 de octubre a

día miércoles, y trasládase al día viernes de la semana

inmediatamente anterior en caso de corresponder dicha

fecha a día martes.”.

Dios guarde a V.E.

FRANCISCO ENCINA MORIAMEZ
Presidente de la Cámara de Diputados
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados 
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